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ANEXO B4 
 

GRUPO N2 

 

ARTICULO 1.- DEFINICIÓN 
 

Son vehículos del Grupo N Nacional, aquellos que cumplan con las características de 
la Categoría 1, Artículo 251, del Anexo J  del CDI, siempre y cuando posean 
tracción simple (dos ruedas motrices en  el mismo eje)  y motores normalmente 
aspirado. 

 
ARTÍCULO 2.- VEHÍCULOS AUTORIZADOS 
 

Todo aquel vehículo importado  por el representante de la marca (miembro de 
ARAPER)  que cumplan con la definición del Artículo 1 y que sean homologados ante 
la FEPAD, para cuyo efecto se utilizará el formato de la ficha de homologación de la 
FIA. Se podrá recurrir al manual de servicio del vehículo provisto por el fabricante.  

 
2.1     Clases 
 

Clase N2 hasta 1,600 c.c. 
 
2.2     Pesos Mínimos 

2.2.1 Los vehículos deberán de tener, al menos, el peso en kilos, que resulte 

demultiplicar la potencia del motor en HP declarados por el fabricante en su ficha 
de características de ventas por el factor 8.5. 

 
Este es el peso real del vehículo vacío (sin personas o equipaje a bordo), sin 
herramientas o gata y con un máximo de una rueda de repuesto. Todos los 
depósitos de líquidos (lubricación, refrigeración, frenado, calefacción, si ha 
lugar) deben estar al nivel normal previsto por el fabricante, excepto los 
depósitos del lava parabrisas o lava faros, sistema de refrigeración de frenos, de 
combustible y de inyección de agua que deberán estar vacíos. 
 
Los faros suplementarios que no figuren en sus manuales de servicios y partes, 
deberán retirarse antes del pesaje. 
 

 2.2.2 En Rallyes únicamente, el peso mínimo del vehículo (bajo las condiciones del 
artículo 2.2.1) con el  equipo a bordo (piloto más navegante más equipamiento 
completo del piloto y del navegante) será el peso mínimo definido por el artículo 
2.2.1 más 150 kilos respectivamente. 

 
En cualquier caso, el peso definido por el artículo 2.2.1 debe respetarse también. 

 
 2.2.3 Se permite completar el peso mínimo del vehículo establecido en el artículo 

2.2.1 mediante uno o varios lastres con la condición de que se trate de bloques 
sólidos y unitarios, fijados por medio de piezas que fácilmente se les pueda   
precintar, colocadas en el suelo del habitáculo, visibles y precintadas por los 
comisarios. 

 
 2.2.4 En el caso de que el vehículo exceda el peso mínimo que se establece en 

el artículo 2.2.1, salvo lo autorizado en el artículo 3, no se permite ningún tipo 
de trabajo para aligerar el vehículo. 

 
ARTÍCULO 3.- MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U OBLIGATORIOS 
 

El reglamento técnico que lo regirá será el que se detalla en el  Anexo "J" del 
anuario vigente de la Federación Internacional del Automóvil  artículo 254 para el 
grupo "N" y para los autos de Rally, con las extensiones y restricciones específicas que 
se anexan. 
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Toda modificación que no se encuentre expresamente autorizada por los  Artículos 252, 
253 y 254 del Anexo J del CDI concernientes al Grupo N y del presente reglamento 
está prohibido. 

 
Los únicos trabajos que se pueden efectuar en el vehículo son los necesarios para su 
mantenimiento normal o para la sustitución de piezas deterioradas por desgaste o 
accidente. 

 
Los límites de las modificaciones y montajes autorizados se especifican a continuación. 

 
ARTÍCULO 4.- DESCRIPCIONES DE AUTORIZACIONES Y RESTRICCIONES 
 

4.1  SUSPENSIÓN   

Se permite el rotulado de cazoletas, tal como se indica en el acápite 6.3 del artículo 254 

del anexo J para vehículos de producción (grupo N) en la excepción  para rallys en el 
continente Africano. 

 
4.2      ESCAPE 

 

Se permite retirar el catalizador y los silenciadores. El tubo reemplazante debe cumplir 

con lo indicado en anexo J articulo 254 acápite 6.1 Escape. 
 
 
4.3      CAJA DE VELOCIDADES 

 
4.3.1 No se autoriza lo indicado en los acápites 6.2.2 y 6.2.3 del Artículo 254 del Anexo 

J FIA, de tal modo que: 
 

4.3.2  No se permite la modificación de piñones de las cajas indicadas en el acápite 

6.2.2 del artículo 254 del anexo J FIA. 
 

Al interior de la caja sólo se permite la modificación de la horquilla, además de lo 
indicado más adelante en relación al piñón y corona. 

 
4.3.3  No se permite el uso de diferencial auto bloqueante indicado en el acápite 6.2.3 

del artículo 254 del anexo J FIA. 
 

4.3.4  Se autoriza la utilización de un diferencial con relación diferente a la utilizada en 

el vehículo homologado. 
 

El segundo diferencial (Relación Piñón/Corona) deberá estar debidamente 
homologado y especificado como variante de opción en la ficha de homologación 
del vehículo. 

 
4.3.5   Una vez inscrita esta segunda relación, será la definitiva para todo el resto 

del campeonato, y no podrá cambiarse o inscribir otra. Esta hasta su segunda 
participación. 

 
4.3.6  Cada competidor tendrá la opción de usar dos diferenciales. Uno será 

obligatoriamente el original del vehículo, y el otro será el indicado en la ficha de 
homologación como VO. 

 
4.3.7  El uso de cualquiera de estas dos relaciones es libre en cada competencia. 

 
 
4.4     NEUMATICOS 
 

4.4.1  Las llantas se ajustarán a lo indicado en el anexo J para el grupo ñNò (art 254) 
y no deberán sobresalir de la carrocería. 

 
4.4.2 Los  neumáticos  que  se podrán  usar  serán  únicamente establecidas  por  la  

Federación: 185/65R14 86Q YOKOHAMA A035 TL A70 
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4.4.3 Los vehículos que en su versión original y del modelo especifico a homologar, 

vengan con un tamaño de aro, diferente  al artículo 4.4.2  o por los tamaños de 
los componentes de freno y suspensión sea imposible colocar aro 14.  

 
Podrán utilizar el neumático oficial de aro 15 (185/65R15 88QYOHOHAMA A035 
TLA70). 

 
4.4.4  Los neumáticos deben poseer dibujo, y su profundidad mínima será de 2 mm. 

 
4.4.5  No se permite el calado de los mismos. 

 
4.4.6  Se limita a 8 los neumáticos por fecha en el Campeonato Nacional de Rally. 

 
4.4.7  Se permite el uso de cámaras al interior de los neumáticos. 

 
4.5   FICHA DE HOMOLOGACIÓN 
 

Es obligatorio para  todo participante del Campeonato Nacional de Rally,  poseer y 
presentar a la Comisión Nacional de Rally la ficha de homologación para el 
Campeonato 2010 completa  con todos los datos técnicos de vehículo participante. 

 
ARTICULO 5.-  COMBUSTIBLE 
 

El carburante será la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Máximo de 98 RON.  

 
Las mediciones serán sujetas a la norma ASTM D2699.  

 
Los Laboratorios autorizados para el análisis del combustible serán: 

 
- INTERTEK OIL - CHEMICAL AND AGRI ï PERU. 
- LABORATORIOS PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU 

 
Para el Campeonato Nacional de Rally, la FEPAD establecerá el combustible ha 
utilizarse, ligado a una marca comercial en el Perú. 

 
ARTICULO 6.-  ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 

Se ajustarán estrictamente a lo estipulado en el artículo 253 del Anexo J del CDI 
(equipo de seguridad grupo N) y Anexo A3 del RNDA. 

 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO B5 

 
GRUPO N3 

 
ARTICULO 1.-  DEFINICIÓN 
 

Son vehículos del Grupo N Nacional, aquellos que cumplan con las características de la 
Categoría 1, Artículo 251, del Anexo J  del CDI, siempre y cuando posean tracción 
simple (dos ruedas motrices en  el mismo eje)  y motores normalmente aspirado. 

 
ARTÍCULO 2.-  VEHÍCULOS AUTORIZADOS 
 

Todo aquel vehículo importado  por el representante de la marca (miembro de 
ARAPER)    que cumplan con la definición del Artículo 1 y que sean homologados ante 
la FEPAD, para cuyo efecto se utilizará el formato de la ficha de homologación de la FIA. 
Se podrá recurrir al manual de servicio del vehículo provisto por el fabricante.  

 
2.1 Clases 

 
Clase N3 más de 1,600 hasta 2,000 c.c. 

 
2.2 Pesos Mínimos 

 

 2.2.1    Los vehículos deberán de tener, al menos, el peso en kilos, que resulte de 

multiplicar   la potencia del motor en HP declarados por el fabricante en su ficha 
de características de ventas por el factor 8.5. 

 
Este es el peso real del vehículo vacío (sin personas o equipaje a bordo), sin 
herramientas o gata y con un máximo de una rueda de repuesto. Todos los 
depósitos de líquidos (lubricación, refrigeración, frenado, calefacción, si ha 
lugar) deben estar al nivel normal previsto por el fabricante, excepto los 
depósitos del lava parabrisas o lava faros, sistema de refrigeración de frenos, 
de combustible y de inyección de agua que deberán estar vacíos. 

 
Los faros suplementarios que no figuren en sus manuales de servicios y partes, 
deberán retirarse antes del pesaje. 

 
2.2.2 En Rallyes únicamente, el peso mínimo del vehículo (bajo las condiciones del 

artículo 2.2.1) con el equipo a bordo (piloto más navegante más equipamiento 
completo del piloto y del navegante) será el peso mínimo definido por el artículo 
2.2.1 más 150 kilos respectivamente. 

 
En cualquier caso, el peso definido por el artículo 2.2.1 debe respetarse también. 

 
 2.2.3 Se permite completar el peso mínimo del vehículo establecido en el artículo 

2.2.1 mediante uno o varios lastres con la condición de que se trate de bloques 
sólidos y unitarios, fijados por medio de piezas que fácilmente se les pueda   
precintar, colocadas en  el suelo del habitáculo, visibles y precintadas por los 
comisarios. 

 
 2.2.4 En el caso de que el vehículo exceda el peso mínimo que se establece en 

el artículo 2.2.1, salvo lo autorizado en el artículo 3, no se permite ningún tipo 
de trabajo para aligerar el vehículo. 

 
 
ARTÍCULO 3.-  MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U OBLIGATORIOS 
 

El reglamento técnico que lo regirá será el que se detalla en el Anexo "J" del anuario de 
la Federación Internacional del Automóvil 2009 artículo 254 para el grupo "N" y para los 
autos de Rally, con las extensiones y restricciones específicas que se anexan. 

 
Toda modificación que no se encuentre expresamente autorizada por los  Artículos 252, 
253 y 254 del Anexo J del CDI concernientes al Grupo N y del presente reglamento está 
prohibido.  
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Los únicos trabajos que se pueden efectuar en el vehículo son los necesarios para su 
mantenimiento normal o para la sustitución de piezas deterioradas por desgaste o 
accidente. 

 
Los límites de las modificaciones y montajes autorizados se especifican  a continuación. 

 
ARTÍCULO 4.- DESCRIPCIONES DE AUTORIZACIONES Y RESTRICCIONES 

 

4.1.  SUSPENSIÓN Se permite el rotulado de cazoletas, tal como se indica en el acápite 6.3 

del artículo 254 del anexo J para vehículos de producción (grupo N) en la excepción para 
rallys en el continente Africano. 

 
 
4.2  ESCAPE Se permite retirar el catalizador y los silenciadores. El tubo reemplazante debe 

cumplir con lo indicado en anexo J articulo 254 acápite 6.1 Escape. 
 
 
 
4.3     CAJA DE VELOCIDADES 
 

4.3.1  No se autoriza lo indicado en el acápite 6.2.2 del Artículo 254 del Anexo J FIA, 
de tal modo que: 

 
4.3.2  No se permite la modificación de piñones de las cajas indicadas en el acápite 

6.2.2 del artículo 254 del anexo J FIA. 
 

4.3.3  Al interior de la caja sólo se permite la modificación de la horquilla, además de lo 
indicado más adelante en relación al piñón y corona. 

 
4.3.4  Se autoriza la utilización de un diferencial con relación diferente a la utilizada en 

el vehículo homologado. El segundo diferencial (Relación Piñón/Corona) deberá 
estar debidamente homologado y especificado como opción en la ficha de 
homologación del vehículo. 

 
4.3.5  Una vez inscrita esta segunda relación, será la definitiva para todo el resto del 

campeonato, y no podrá cambiarse o inscribir otra. Esta hasta su segunda 
participación. 

 
4.3.6  Cada competidor tendrá la opción de usar dos diferenciales. Uno será 

obligatoriamente el original del vehículo, y el otro será el indicado en la ficha de 
homologación como VO. 

 
4.3.7    El uso de cualquiera de estas dos relaciones es libre en cada competencia. 
 

 
 
4.4   NEUMATICOS 
 

4.4.1   Las llantas se ajustarán a lo indicado en el anexo J para el grupo ñNò (art 254) 
y no deberán sobresalir de la carrocería. 

 
4.4.2   Los  neumáticos que se podrán  usar  serán  únicamente establecidas por  la  

Federación: 185/65R15 88Q YOKOHAMA A035 TL A70. 
 

4.4.3  Solamente Los vehículos que en su versión original y del modelo especifico a 
homologar, vengan con un tamaño original de aro 14. Podrán utilizar el 
neumático oficial 185/65R14 86QYOKOHAMA A035TLA70. 

 
4.4.4   Los neumáticos deben poseer dibujo, y su profundidad mínima será de 2 mm. 

 
4.4.5      No se permite el calado de los mismos. 

 
4.4.6     Se limita a 10 los neumáticos por fecha  en el Campeonato Nacional de Rally. 

 
4.4.7     Se permite el uso de cámaras al interior de los neumáticos. 
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4.5   FICHA DE HOMOLOGACIÓN 
 

Es obligatorio para  todo participante del Campeonato Nacional de Rally,  poseer y 
presentar a la Comisión Nacional de Rally la ficha de homologación para el 
campeonato 2010 completa   con todos los datos técnicos de vehículo participante. 

 
ARTICULO 5.- COMBUSTIBLE 
 

El carburante será la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Máximo de 98 RON.  

 
Las mediciones serán sujetas a la norma ASTM D2699.  

 
Los Laboratorios para el análisis del combustible serán: 

 
- INTERTEK OIL - CHEMICAL AND AGRI ï PERU. 
- LABORATORIOS PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU 

 
Para el Campeonato Nacional de Rally, la FEPAD establecerá el combustible ha 
utilizarse, ligado a una marca comercial en el Perú. 

 
 
ARTICULO 6.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 

Se ajustarán estrictamente a lo estipulado en el artículo 253 del Anexo J del CDI (equipo 
de seguridad grupo N) y Anexo A3 del RNDA. 
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ANEXO B6 

 
GRUPO N4 
 
ARTICULO 1.- DEFINICION 
 

Son vehículos del Grupo N Clase 4, aquellos que cumplan con las características de la 
Categoría 1, Artículo 251, del Anexo J del CDI. 

 
ARTÍCULO 2.- VEHÍCULOS AUTORIZADOS 
 

Vehículos homologados por las A.D.N., CODASUR o F.I.A. a la fecha de las 
verificaciones técnicas, que respondan a las prescripciones del Anexo ñJò del Código 
Deportivo Internacional, para el Grupo N (autos de producción). 

 
2.1  Clase 
 

Clase N4 más de 2000 hasta 3500 c.c. 

 
ARTÍCULO 3.- MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U OBLIGATORIOS 

Toda modificación que no se encuentre expresamente autorizada por los  Artículos 252, 
253 y 254 del Anexo J del CDI concernientes al Grupo N y del presente reglamento esta 
prohibida. Los únicos trabajos que se pueden efectuar en el vehículo son los necesarios 
para su mantenimiento normal o para la sustitución de piezas deterioradas por desgaste 
o accidente. 

 
ARTICULO 4.- DESCRIPCIONES DE AUTORIZACIONES 

 
4.1 En los Amortiguadores, un Buje de jebe (ñsilent blockò) puede ser reemplazado por una 

Rotula (ñuni ballò) aún en el caso en que este tenga función de guiado. 
 
4.2 El material de los elementos elásticos de los soportes del motor y caja son libres, pero 

no en el número de soportes. 
 
4.3 Los espejos retrovisores exteriores podrán ser de un diseño distinto a los originales, 

siempre que tenga al menos una superficie de cristal de espejo de 90 centímetros 
cuadrados. 

 
4.4 Se autoriza en vehículos con ficha de homologación FIA, el uso de algunas partes o 

conjuntos en reemplazo de las  originales  tales  como:  capot  del  motor,  
guardabarros, paragolpes  producidos  en  fibra  plástica, debiendo respetar las 
dimensiones y pesos indicados en la ficha. 

 
Cada organizador podrá autorizar mediante los Reglamentos Particulares de cada 
carrera la instalación de protecciones externas de paragolpes. 

 
4.5 Se autoriza el uso de partes tales como discos de freno fabricados en países 

miembros de CODASUR, radiadores u otros elementos, los que deberán ser iguales al 
de la ficha de homologación. 

 
4.6 Se  permite  instalar  una  escotilla  en  el  techo  para  permitir  la  entrada  d e  aire,  

de  diseño  similar  al homologado. 
 
4.7 Se autoriza como variante de opción, el múltiple de escape. 

 
ARTÍCULO 5.- NEUMATICOS 

  
Se limita a 12 los neumáticos por fecha  en el Campeonato Nacional de Rally. 

 
Se permite el uso de cámaras al interior de los neumáticos. 
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ARTÍCULO 6.-  SPOILER 

 
Se autoriza a retirar el "babero" o "spoiler delantero" de los vehículos de competencia de 
marca Mitsubishi, modelo Lancer y Subaru Impreza. 

 
ARTICULO 7.-  COMBUSTIBLE 
 

El carburante será la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Máximo de 98 RON.  

 
Las mediciones serán sujetas a la norma ASTM D2699.  

 
Los Laboratorios para el análisis del combustible serán: 

 
- INTERTEK OIL - CHEMICAL AND AGRI ï PERU. 
- LABORATORIOS PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU 

 
Para el Campeonato Nacional de Rally, la FEPAD establecerá el combustible ha 
utilizarse, ligado a una marca comercial en el Perú. 

 
ARTÍCULO 7.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

Se ajustarán estrictamente a lo estipulado en el artículo 253 del CDI (equipo de 
seguridad grupo N), y Anexo A3 del RNDA. 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
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ANEXO B7 

 
GRUPO N4 LIGHT 

 
ARTICULO 1.- DEFINICIÓN 

 

Son vehículos del Grupo N4 Light, aquellos que cumplan con las características de la 
Categoría 1, Artículo 251, del Anexo J del CDI. Grupo N (vehículos de producción), 
clase 4 de la FIA, cuyas homologaciones se encuentren vigentes o no y con una 
antigüedad no menor de 5 (cinco) años. 

 
Además se incluye en este Grupo N4 Light, los vehículos Grupo A y GT del 

reglamento FEPAD, que hayan tenido licencia FEPAD hasta el año 2002. 
 

 
ARTÍCULO 2.- VEHICULOS AUTORIZADOS 

 
 
2.1 Los vehículos que posean homologación FIA de la categoría 1, Automóviles de 

producción (Grupo N) Clase 4 y tengan una antigüedad no menor de 6 (seis) años se 
encuentran automáticamente autorizados. 

 
 
2.2 Los vehículos que posean homologación FIA de la categoría 1, automóviles de 

Turismo Grupo A y GT que sobrepasen las autorizaciones FIA, del Grupo N, clase 4 
que hayan tenido licencia FEPAD hasta el año 2002, pueden participar bajo las 
siguientes condiciones: 

 
 

a) No se permite la variante W RC. 
 

Los vehículos que hayan participado en las categorías nacionales «Grupo A» y 
«Grupo GT» monomarca SUBARU, con licencia de concursante expedida por la 
FEPAD hasta el año 2002, y que el concursante haya presentado en su debida 
oportunidad la declaración jurada detallada de todas aquellas características 
técnicas, validas en «Grupo A», que sobrepasen las autorizaciones del «Grupo 
N» FIA. 

 

Y  en  el caso del «Grupo GT» una declaración jurada de todas  aquellas 
características técnicas, provistas  por  el fabricante, para el uso normal  de 
calle no autorizadas  en «Grupo N»  FIA. Esta declaración jurada servirá de 
base para su verificación en cada caso en particular y no autoriza nuevas 
modificaciones. 

. 
Estos vehículos participarán con una brida restrictora de 32 mm.  
 

 
b) Estos vehículos tendrán participación en el Campeonato Nacional de Rally  hasta 

el 31 de diciembre  del 2010, en esta categoría. 
 

2.3 Los vehículos que posean homologación FIA de la categoría 1, Automóviles de 

producción (Grupo N) Clase 4, años de producción 2005, 2006, 2007 y 2008 podrán 
participar con las siguientes restricciones y considerando para vehículos SUBARU y 
MITSUBISHI: 

 
a.- Caja Standard (No piñones rectos). 
 
b.- Diferencial Central Standard.  
 
c.- Blocante Posterior Standard. 
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d.- Blocante delantero Standard. 
 
e.- Palieres Standard. 
 
f.- No se permite frenos de tierra Subaru AP y en Mitsubishi Brembo. 
 
g.- Brida restrictora de 32 mm. 

 
ARTÍCULO 3.- MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U OBLIGATORIOS 
 

Toda modificación que no se encuentre expresamente autorizada por los Artículos 252, 
253 y 254 del Anexo J del CDI y del presente reglamento está prohibido. Los únicos 
trabajos que se pueden efectuar en el vehículo son los necesarios para su mantenimiento 
normal o para la sustitución de piezas deterioradas por desgaste o accidente. 

 
ARTICULO 4.-  DESCRIPCIONES DE AUTORIZACIONES 

 
4.1 En los Amortiguadores, un Buje de jebe (ñsilent blockò) puede ser reemplazado por una 

Rotula (ñuni ballò) aún en el caso en que este tenga función de guiado. 
 
4.2 El material de los elementos elásticos de los soportes del motor y caja son libres, 

pero no en el número de soportes. 
 
4.3 Los espejos retrovisores exteriores podrán ser de un diseño distinto a los originales, 

siempre que tenga al menos una superficie de cristal de espejo de 90 centímetros 

cuadrados. 
 

4.4 Se autoriza en vehículos con ficha de homologación FIA, el uso de algunas partes o 
conjuntos en reemplazo de las originales tales como: capot del motor, guardabarros, 
paragolpes producidos en fibra plástica, debiendo respetar las dimensiones y pesos 
indicados en la ficha. 

 
Cada organizador podrá autorizar mediante los Reglamentos Particulares de cada 
carrera la instalación de protecciones externas de paragolpes. 

 
4.5 Se autoriza el uso de partes tales como discos de freno fabricados en países 

miembros de CODASUR, radiadores u otros elementos, los que deberán ser iguales al 
de la ficha de homologación. 

 
4.6  Se permite instalar una escotilla en el techo para permitir la entrada de aire, de 

diseño similar   al homologado. 
 
4.7     Se autoriza como variante de opción, el múltiple de escape. 
 
ARTÍCULO 5.- NEUMATICOS 

 
Se limita a 12 los neumáticos por fecha en el Campeonato Nacional de Rally. 

 
Se permite el uso de cámaras al interior de los neumáticos. 

 
 
ARTÍCULO 6.- SPOILER 
 

Se autoriza a retirar el "babero" o "spoiler delantero" de los vehículos de competencia de 
marca Mitsubishi, modelo Lancer y Subaru Impreza. 

 
ARTICULO 7.-  COMBUSTIBLE 

 
El carburante será la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Máximo de 98 RON.  

 
Las mediciones serán sujetas a la norma ASTM D2699.  
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Los Laboratorios para el análisis del combustible serán: 

 
- INTERTEK OIL - CHEMICAL AND AGRI ï PERU. 
- LABORATORIOS PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU 

 
Para el Campeonato Nacional de Rally, la FEPAD establecerá el combustible ha 
utilizarse, ligado a una marca comercial en el Perú. 

 
 
ARTÍCULO 8.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 

Se ajustarán estrictamente a lo estipulado en el artículo 253 del CDI (equipo de 
seguridad grupo N), y Anexo A3 del RNDA. 

 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO  B8 

 
GRUPO SUPER 1600 NACIONAL 
 
ARTÍCULO 1.-  DEFINICIÓN 

 
Son vehículos del  Grupo  SUPER 1600 NACIONAL, aquellos que cumplan con las 
características de la Categoría 1, Artículo 251, del Anexo J del CDI. 

 
ARTÍCULO 2.- VEHÍCULOS AUTORIZADOS 
 

Se encuentran autorizados todos aquellos vehículos que cumplan con la definición 
del artículo 1, posean tracción simple (2 ruedas motrices en el mismo eje) y motores 
de pistones alternativos normalmente aspirado. 

 
Todos los vehículos deberán responder a las prescripciones del CDI en sus artículos 
de Equipamiento y Seguridad, y Prescripciones Generales del año de su fabricación y 
en todo aquello especificado en los siguientes artículos: 

 
ARTÍCULO 3.- CLASES DE CILINDRADA 
 

Los vehículos que forman el Grupo SUPER 1600 NACIONAL, serán clasificados en 
una sola clase: 

 
Clase Única: de 00 cc Hasta 1,600 cm3. 

 
ARTÍCULO 4.-  PESOS MÍNIMOS 
 
4.1 El peso mínimo de los vehículos en función de su cilindrada será: 
 

Hasta 
Mas de 

 

800 cm3 

 

A 
800 cm3 

1000 cm3 
790kg. 
830kg. 

Mas de 1000 cm3 A 1300 cm3 880kg. 
Mas de 
Mas de 
Mas de 

1300 cm3 
1400 cm3 
1500 cm3 

A 
A  

1400 cm3 
1500 cm3 
1600 cm3 

920Kg. 
960Kg. 
1000Kg. 

 

4.2 Los vehículos que posean motores hasta 3 válvulas por cilindro el cuadro de peso será: 
 

Hasta 
Mas de 

 

800 cm3 

 

A 
800 cm3 

1000 cm3 
690kg. 
720kg. 

Mas de 1000 cm3 A 1300 cm3 790kg. 
Mas de 
Mas de 
Mas de 

1300 cm3 
1400 cm3 
1500 cm3 

A 
A  

1400 cm3 
1500 cm3 
1600 cm3 

820Kg. 
850Kg. 
880Kg. 

4.3 Este es el peso real del vehículo vacío (sin personas o equipaje a bordo), sin 
herramientas o gata y con un máximo de una rueda de repuesto. 
 
Todos los depósitos de líquidos (lubricación, refrigeración, frenado, calefacción, si ha 
lugar) deben estar al nivel normal  previsto  por  el  fabricante,  excepto  los  depósitos  
del  lava  parabrisas  o  lava  faros,  sistema  de refrigeración de frenos, de combustible 
y de inyección de agua que deberán estar vacíos. 
 
Los faros suplementarios que no figuren en sus manuales de servicios y partes, 
deberán retirarse antes del pesaje. 
 

4.4 En Rallyes únicamente, el peso mínimo del vehículo (bajo las condiciones del 
artículo 4.3) con el equipo a bordo (piloto más navegante más equipamiento 
completo del piloto y del navegante) será el peso mínimo definido por el artículo 4.3 
más 150 kilos respectivamente. 

 
 En cualquier caso, el peso definido por el artículo 4.3 debe respetarse también. 
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ARTÍCULO 5.-  MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS Y/O OBLIGATORIOS 
 

Toda modificación que no se encuentre expresamente autorizada por el presente 
reglamento está prohibida. 

 
Los limites de las modificaciones y montajes autorizados se especifican a continuación 
en el Artículo 6. 

 
ARTÍCULO 6.- DESCRIPCIONES DE LAS AUTORIZACIONES: 
 
6.1 MOTOR 
 

El Block deberá ser de la misma marca del motor original del vehículo, manteniéndose 
el número (cantidad) de cilindros del modelo original y deberá permanecer en su 
emplazamiento de origen (vano o espacio donde está ubicado). Se autoriza a ubicar el 
motor en este, sin el requisito de que sea su posición original. En los coches de 
tracción posterior con motores frontales se autoriza reubicarlos hasta el límite en que 
la primera bujía no este más atrás que el eje vertical de las ruedas delanteras. 

 
Igualmente se autorizan las modificaciones necesarias en la carrocería (panel "contra - 
fuego" o fire -wall), túnel de la caja de cambios, soportes de motor o caja de cambios, 
etc., para reubicar el motor de acuerdo al presente artículo. 

 
La preparación del motor es libre, al igual que todos sus componentes (carburadores, 

encendido, sistema de inyección, bombas de gasolina, aceite, embrague, sistema 
eléctrico, etc.) 

 

6.2. TRANSMISION 

 
a. Caja de cambios: Sistema de mando en ñHò no está autorizado el sistema 
ñsecuencialò. 

b. Números de ñmarchasò máximo, seis más retroceso. 
c. Diseño libre, debiendo mantenerse su emplazamiento de origen. 
d. Eje mando o ñpalieresò: libre. 
e. Diferencial: libre, debiendo  mantener  su emplazamiento de origen y el principio 

de funcionamiento y el sistema de autoblocante (LSD) deberá ser totalmente 
mecánico. 

f. No está autorizado el uso de cualquier Tipo de control de Tracción electrónico. 
 
6.3 LUBRICACION 

 
El sistema de lubricación es libre, inclusive su(s) radiador(es), lubricantes, aditivos, etc. 

 
6.4 REFRIGERACION 
 

El sistema de refrigeración es libre, el radiador debe mantener su emplazamiento 
original (frontal, lateral, central o posterior). 

 
6.5 SISTEMA DE ESCAPE 
 

El sistema de escape será libre a condición que el orificio de salida deberá ubicarse a 
una distancia  + - 10 cm de la proyección en planta del vehículo. En pruebas de Rally 
es obligatorio que este último se sitúe en el lado posterior del vehículo. 

 
6.6 DEPOSITO DE COMBUSTIBLE 
 

Se autoriza el uso de un tanque para combustible adicional y/o en reemplazo del 
original, siempre y cuando ésta sea de seguridad y aprobado para competencias. 

 
La ubicación y las dimensiones, tanto de la boca de llenado como la tapa de cierre, 
podrán modificarse a condición de que la nueva instalación no sobresalga de la 
carrocería y sea completamente segura contra una fuga de combustible hacia 
cualquiera de los compartimientos interiores del automóvil. 

 
Capacidad máxima autorizada: 110 litros.  

 



 

14 
 

 
 

El carburante será la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Máximo de 98 RON.  

 
Las mediciones serán sujetas a la norma ASTM D2699.  

 
Los Laboratorios para el análisis del combustible serán: 

 
- INTERTEK OIL - CHEMICAL AND AGRI ï PERU. 
- LABORATORIOS PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU 

 
Para el Campeonato Nacional de Rally, la FEPAD establecerá el combustible ha 
utilizarse, ligado a una marca comercial en el Perú. 

 
Como comburente sólo se puede mezclar aire con el combustible. 

 
6.7 SUSPENSIÓN: 
 

Libre. Incluyendo sus puntos de anclaje 
 
6.8 AROS Y LLANTAS 

 
Los diámetros y anchos máximos de los aros serán: 

 
Tracción delantero: Libreò x 8ò  
 
Tracción posterior: Libreò x 10ò 

 
Llantas: Libres, siempre y cuando puedan ser instaladas en los guardafangos 
autorizados (Art. 6.13.a) 
 
Se limita a 8 los neumáticos por fecha en el Campeonato de Rally Nacional.             

 
6.9. DIRECCIÓN 

 
La volante de dirección deberá estar ubicado en el lado izquierdo del vehículo, 
tomándose como referencia el eje longitudinal del vehículo. En aquellos que de 
origen han sido ñderechosò, deberán estar perfectamente acondicionados en su 
nueva ubicación y su sistema y componentes son libres. 

 
6.10.  FRENOS 
 

El material de los ñdiscosò o tambores deben ser magnéticos, el resto del sistema es 
libre, inclusive su sistema de ventilación 

 
6.11. SISTEMA ELECTRICO 
 

Libre. El acumulador de energía (batería) deberá estar en el emplazamiento de origen o 
en la maletera. 

 
6.12.  APARATOS DE ALUMBRADO 
 

Libre, siendo el mínimo autorizado dos faros delanteros, dos luces posteriores de peligro 
y dos luces de pare que se accionarán cada vez que se presione el pedal del freno. 

 
El montaje de un faro de retroceso se autoriza en la condición de que solo pueda 
utilizarse cuando la palanca este en la posición de retroceso. 

 
Se considera como faro, toda óptica cuyo foco, crea un haz luminoso dirigido hacia 
adelante (faro de alta-baja, de penetración, antineblina). Los faros orientables solo se 
permiten siempre que ellos no puedan orientarse para atrás. 
 
El no uso de luces delanteras será determinado por el reglamento particular de la 
prueba. 
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6.13. CARROCERÍA: 
 

Se tiene que mantener las partes estructurales de fábrica como s on: postes de 
parabrisas, postes intermedios, zócalos, largueros delanteros, etc. El habitáculo debe 
permanecer en su forma exterior inalterado, pudiéndose realizar las modificaciones y 
refuerzos por aportes de material (planchas, perfiles, tubulares, etc. ) para instalar las 
autorizaciones del artículo sexto, sin que ello signifique una transformación de su 
fabricación original, es decir, reemplazar una estructura integral-convencional por una 
tubular o viceversa. 

 
Es obligatorio mantener inalterados los siguientes espacios (vanos): 
 
-    Del parabrisas y luna posterior 
 
-   De las puertas delanteras, incluido su marco para la luna o luna sola en caso de no 

tener marco. 
 

Se autoriza lo siguiente: 
 

a. Guardafangos, el "bombeo" o modificaciones hasta un ancho máximo de 1.80 
metros, los mismos que deberán cubrir las ruedas como mínimo del 33% de las 
llantas con relación a la vertical que pasa por el eje de la rueda (60º por delante y 
60º para atrás). 

 Las llantas NO PUEDEN sobresalir, en ningún caso, de la carrocería del vehículo. 
 

b. Reemplazar las puertas posteriores por paneles fijos, pero manteniendo los espacios 
transparentes. 

 
c.  Instalar conductos de ventilación exteriores para frenos o motor mas atrás de las 

puertas delanteras sin que exceda del ancho máximo autorizado (1.80 m.). 
 

d.  Pueden sustituirse los siguientes elementos del vehículo por otros materiales: Capot, 

maletero, guardafangos delanteros y máscara. Se autoriza el uso de fenders en los 
cuatro guardafangos. 

 
e.  Se autoriza el uso de un "babero" delantero, a condición de que visto de perfil 

no supere las medidas máximas autorizadas. 
 

f.  Se autoriza el uso de un ñalerónò posterior que no exceda el alto total del 
vehículo (perfil) ni las medidas máximas autorizadas. 

 
g. Se autoriza el reemplazo de las lunas por poli carbonatos o planchas acrílicas 

revestidas con láminas anti impacto. Esta lámina deberá permitir la visión en ambos 

sentidos. El parabrisas será obligatoriamente del tipo laminado. 
 

h.  Es obligatorio el total aislamiento contra riesgo de incendio entre el habitáculo y el 
tanque de gasolina. Los vehículos que no posean un habitáculo definido tendrán 
que efectuarlos con un tabique metálico divisorio, debiéndose permitir la visibilidad 
posterior y lateral original. 

 
i.  Modificar los guardafangos, capot, maletero, máscara hasta el largo máximo de 4.50 

metros. 
 

j.  Modificar o reemplazar el tablero de instrumentos y sus elementos (marcadores 
interruptores, etc.). Estos no deberán representar ningún elemento de diseño 
peligroso. 

 
k.  Fijación y soporte de los asientos: 

 
Si son modificados deberán cumplir con las siguientes especificaciones o el criterio 
derivado por este diseño: 

 
1. Las fijaciones entre el casco/chasis y los soportes, deberán tener al menos 

cuatro sujeciones por asiento, utilizando pernos de 8 mm. de diámetro mínimo 
de alta calidad y contra placas, conforme al dibujo 253-65 del CDI 2007. Éstas 
deberán ser de 40 cm2 para cada punto. 
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Si las correderas del asiento se utilizaran, éstas deberán ser las originales del 
vehículo o las homologadas con el asiento. 

 
2. La fijación entre el asiento y los soportes, debe estar compuesta por 4 

sujeciones, 2 delanteros y 2 posteriores, utilizando pernos de 8 mm de 
diámetro mínimo de alta calidad y refuerzos integrados en los asientos. 

 
3. El espesor mínimo de los soportes y las contra placas es de 3 mm. para el 

acero y 5 mm. para materiales de aleación liviana. 
 

La dimensión longitudinal mínima de cada soporte es de 60 mm. 
 

Los asientos delanteros se podrán retrasar hasta el borde del asiento posterior 
de origen y en ningún caso debe de invadir el eje longitudinal del vehículo 

 
El asiento trasero se podrá quitar. 

 
l.  Eliminar todos los materiales de insonorización. 

 
m. Los trabajos de aligeramiento hasta su peso mínimo por cilindrada de acuerdo al Art. 
4. 

 
n. Se autoriza hasta dos  conductos de ventilación exclusivamente para el habitáculo.  
 
   A condición que no ofrezca un diseño peligroso. 

 

ñ.  Lastre: se permite completar el peso mínimo del vehículo mediante uno o varios 
lastres con la condición de que se trate de bloques sólidos y unitarios, fijados por 
medio de herramientas en el piso del habitáculo, visibles, y que permitan fijar 
precintos por los Comisarios Técnicos. 

 
Una rueda de repuesto puede ser utilizada como lastre en las condiciones antes 
citadas. 
 

 
ARTÍCULO 7.-  PESOS Y MEDIDAS 

 
Se autoriza en ñpesos y medidasò una tolerancia máxima del 1% de lo reglamentado. 
 

 
ARTÍCULO 8.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 

Se ajustarán estrictamente a lo estipulado en el Artículo 253 del CDI (equipo de 
seguridad gr upo N),  y  Anexo A3 del RNDA. 

 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO B9 

 

GRUPO TURISMO SUPERIOR 
 
1. ARTICULO 1 .- DEFINICIÓN 
 

Son vehículos del Grupo TURISMO SUPERIOR, aquellos que cumplan con las 
características de la Categoría 1 (comprende N, A y B), artículo 251, del Anexo J del 
CDI, siempre y cuando posean tracción simple (dos ruedas motrices en el mismo eje). 

 
2. ARTÍCULO 2.- VEHICULOS AUTORIZADOS 
 

Los vehículos que posean homologación FIA de la categoría 1 (N, A y B) ex - 
grupos 1, 2 y 4 del anexo "J" se encuentran automáticamente autorizados. 

 
Todos los vehículos deberán responder a las prescripciones del CDI en sus artículos 
de Equipamiento y Seguridad, Prescripciones Generales del año de su homologación y 
en todo aquello especificado en los siguientes artículos. 

 
3. ARTÍCULO 3.- CLASE DE CILINDRADA 
 

Los vehículos que forman este Grupo serán clasificados en las competencias que 
intervengan en:  
 
Clase Única: Más de 1600 cm3 a 20000 cm3. 

 
4. ARTÍCULO 4.- PESOS MINIMOS 
 
4.1  El peso mínimo de los vehículos por cilindrada serán de acuerdo a la tabla de pesos: 

 
Mas de 1600 cm3 a 1800 cm3 1,070 Kg. 
Mas de 1800 cm3 a 2000 cm3 1,100 Kg. 

 

4.2  Los vehículos que posean motores hasta 3 válvulas por cilindro y por aspiración 
natural, el cuadro de peso será: 

 
     Mas de    1600 cm3 a 1800 cm3 930 Kg. 
     Mas de    1800 cm3 a 2000 cm3 970 Kg. 

 

4.3 Este es el peso real del vehículo vacío (sin personas o equipaje a bordo), s in 
herramientas o gata y con un máximo de una rueda de repuesto. 

 
Todos los depósitos de líquidos (lubricación, refrigeración, frenado, calefacción, si ha 
lugar) deben estar al nivel normal previsto por el fabricante, excepto los depósitos del 
lavaparabrisas o lavafaros, sistema de refrigeración de frenos, de combustible y de 
inyección de agua que deberán estar vacíos. 

 
Los faros suplementarios que no figuren en sus manuales de servicios y partes, 
deberán retirarse 

 
4.4   En Rallyes únicamente, el peso mínimo del vehículo (bajo las condiciones del artículo 

4.3) con el equipo a bordo (piloto más navegante más equipamiento completo del 
piloto y del navegante) será el peso mínimo definido por el artículo 4.3 más 150 kilos 
respectivamente. 

 
En cualquier caso, el peso definido por el artículo 4.3 debe respetarse también. 

 
ARTICULO 5. MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U OBLIGATORIOS 
 

Toda modificación que no se encuentre expresamente autorizada por el presente 
reglamento esta prohibida. 
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Los limites de las modificaciones y montajes autorizados se especifican a continuación 
en el artículo 6. 

 
ARTÍCULO 6.- DESCRIPCIONES DE LAS AUTORIZACIONES: 
 
6.1  MOTOR: 

 
El Block deberá ser de la misma marca del motor original del vehículo, sin el requisito 
de mantener el número (Cantidad)  de cilindros  del modelo original y deberá  
permanecer en su emplazamiento de origen (vano o espacio donde está ubicado). Se 
autoriza a ubicar el motor en este, sin el requisito de que sea su posición original. En 
los coches de tracción posterior con motores frontales se autoriza reubicarlos hasta el 
límite en que la primera bujía no este más atrás que el eje vertical de las ruedas 
delanteras. 

 
Igualmente se autorizan las modificaciones necesarias en la carrocería (panel "contra 
- fuego" o fire -wall), túnel de la caja de cambios, soportes de motor o caja de 
cambios, etc., para reubicar el motor de acuerdo al presente artículo. 

 

La preparación del motor es libre, al igual que todos sus componentes (carburadores, 
encendido, sistema de inyección,  bombas de gasolina,  aceite, embrague, sistema 
eléctrico, etc.) y la cilindrada en los motores s e considerará de acuerdo a las siguientes 
equivalencias para motores sobrealimentados y rotativos:  

 

SOBREALIMENTADOS: 

 
La cilindrada en los motores sobrealimentados será la que resulte de multiplicar la 
cilindrada nominal por los siguientes Coeficientes de Sobrealimentación (C.S.A.): 

 
Motores sobrealimentados sin intercambiador de calor: 1. 4 
Motores sobrealimentados con intercambiador de calor: 1. 7 

 
ROTATIVOS (tipo Wankel): 

 
Para los motores rotativos, el coeficiente será de 1.5 veces el volumen determinado 
para la diferencias entre la capacidad máxima y la capacidad mínima de la cámara de 
trabajo. 

  
En caso que el motor esté equipado con un sobre alimentador, se multiplicará este 
producto resultante por el factor de sobrealimentación. 

 
Ejemplo: (cc x 1.5) x C.S.A 
 

 
6.2 TRANSMISIÓN 

 
a. Caja de cambios: Sistema de mando en ñHò (no está autorizado el sistema 

ñsecuencialò. 
b. Números de ñmarchasò máximo, seis más retroceso. 
c. Diseño libre, debiendo mantenerse su emplazamiento de origen. 
d. Eje mando o ñpalieresò: libre. 
e. Diferencial: libre, debiendo mantener su emplazamiento de origen y el principio 

de funcionamiento y el sistema de autoblocante deberá ser totalmente mecánico. 
f. No esta autorizado el uso de cualquier Tipo de control de Tracción electrónico. 

 
6.3  LUBRICACION 
 

El sistema de lubricación es libre, inclusive su(s) radiador(es), lubricantes, aditivos, etc. 
 

 
6.4  REFRIGERACION 
 

El sistema de refrigeración es libre, el radiador debe mantener su emplazamiento 
original (frontal, lateral, central o posterior). 
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6.5  SISTEMA DE ESCAPE 
 

El  sistema  de escape será libre a  condición que el orificio de salida  deberá ubicarse 
a una distancia + - 10 cm. de la proyección en planta del vehículo. En pruebas de Rally 
es obligatorio que este último se sitúe  en el lado posterior del vehículo. 

 
 
 
6.6  DEPOSITO DE COMBUSTIBLE 
 

Se    autoriza   el   uso   de    un tanque para combustible adicional y/o en reemplazo 
del original, siempre   y cuando   ésta   sea  de seguridad y aprobado para 
competencias. 

 
La ubicación y las dimensiones, tanto de la boca de llenado como la tapa de cierre, 
podrán modificarse a condición de que la nueva instalación no sobresalga de la 
carrocería y sea completamente segura contra una fuga de combustible hacia 
cualquiera de los compartimientos interiores del automóvil. 

Capacidad máxima autorizada: 110 litros.  

 
El carburante será la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Máximo de 98 RON.  

 
Las mediciones serán sujetas a la norma ASTM D2699.  

 
Los Laboratorios para el análisis del combustible serán: 

 
- INTERTEK OIL - CHEMICAL AND AGRI ï PERU. 
- LABORATORIOS PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU 

 
Para el Campeonato Nacional de Rally, la FEPAD establecerá el combustible ha 
utilizarse, ligado a una marca comercial en el Perú. 
 

 
6.7  SUSPENSIÓN 

 
Libre. Incluyendo sus puntos de anclaje. 
 

 
6.8  AROS Y LLANTAS 
 

Los diámetros y anchos máximos de los aros será: 
 
Tracción delantero: Libreò x 8ò 
Tracción posterior: Libreò x 10ò 

 
Llantas: Libres, siempre y cuando puedan ser instaladas en los guardafangos 
autorizados (Art.6.13.a) 

 
Se limita a 10 los neumáticos por fecha  en el Campeonato Nacional de Rally. 
 

 
6.9.  DIRECCIÓN 
 

 La  volante de dirección deberá estar ubicado en el lado izquierdo del vehículo, 
tomándose como referencia el eje longitudinal del vehículo. En aquellos que de origen 
han sido ñderechosò, deberán estar perfectamente acondicionados en su nueva 
ubicación y su sistema y componentes son libres. 
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6.10 FRENOS: 

 
El material de los ñdiscosò o tambores deben s er magnéticos, el resto del sistema es 
libre inclusive su sistema de ventilación. 

 

6.11.  SISTEMA ELECTRICO 

 
Libre. El acumulador de energía (batería) deberá estar en el emplazamiento de origen o 
en la maletera. 

 
 
6.12.  APARATOS DE ALUMBRADO 
 

Libre, siendo el mínimo autorizado dos faros delanteros, dos luces posteriores de peligro 
y dos luces de pare que se accionarán cada vez que se presione el pedal del freno. 

 
El montaje de un faro de retroceso se autoriza en la condición de que solo pueda 
utilizarse cuando la palanca este en la posición de retroceso. 

 
Se considera como faro, toda óptica cuyo foco, crea un haz luminoso dirigido hacia 
delante (faro de alta-baja, de penetración, antineblina). Los faros orientables solo se 
permiten siempre que ellos no puedan orientarse para atrás. 

 
El no uso de luces delanteras será determinado por el reglamento particular de la 
prueba. 

 
6.13.  CARROCERÍA 
 

Se tiene que mantener las partes estructurales de fábrica como son: postes de 
parabrisas, postes intermedios, zócalos, largueros delanteros, etc.  El habitáculo debe 
permanecer en su forma exterior inalterado, pudiéndose realizar las modificaciones y 
refuerzos por aportes de material (planchas, perfiles, tubulares, etc.) para instalar las 
autorizaciones del artículo sexto, sin que ello signifique una transformación de su 
fabricación original, es decir, reemplazar una estructura integral-convencional por una 
tubular o viceversa. 

 
Es obligatorio mantener inalterados los siguientes espacios (vanos): 
 

o Del parabrisas y luna posterior 

 
o De las puertas delanteras, incluido su marco para la luna o luna sola  en caso 

de no tener marco. 
 

Se autoriza lo siguiente: 
 

a.  Guardafangos, el "bombeo" o modificaciones hasta un ancho máximo de 1.90 
metros, los mismos que deberán cubrir las ruedas como mínimo del 33% de las 
llantas con relación a la vertical que pasa por el eje de la rueda (60º por delante 
y 60º para atrás). 

 
Las llantas NO PUEDEN sobresalir, en ningún caso, de la carrocería del 
vehículo. 

 
b. Reemplazar las puertas posteriores por paneles fijos, pero manteniendo los 

espacios transparentes. 
 

c.  Instalar ductos de ventilación exteriores para frenos o motor mas atrás de las 
puertas delanteras sin que exceda del ancho máximo autorizado (1.90 m.). 

 
d.   Pueden  sustituirse  los  siguientes  elementos  del  vehículo  por  otros  

materiales:  capot,  maletero  y guardafangos delanteros y máscara. Se autoriza 
el uso de fenders en los cuatro guardafangos. 

 
e.  Se autoriza el uso de un "babero" delantero, a condición de que visto de perfil 

no supere las medidas máximas autorizadas. 
 
f.  Se autoriza el uso de un ñalerónò posterior que no exceda el alto total del 

vehículo (perfil) ni las medidas máximas autorizadas. 
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g. Se autoriza el reemplazo de las lunas por poli carbonatos o planchas acrílicas 

revestidas con láminas anti- impacto. Esta lámina deberá permitir la visión en 
ambos sentidos. El parabrisas será obligatoriamente del tipo laminado. 

 
h.  Es obligatorio el total aislamiento contra riesgo de incendio entre el habitáculo y 

el tanque de gasolina. Los vehículos que no posean un habitáculo definido 
tendrán que efectuarlos con un tabique metálico divisorio, debiéndose permitir la 
visibilidad posterior y lateral original. 

 
i.  Modificar los guardafangos, capot, maletero, máscara, hasta el largo máximo de 

4. 50 metros. 
 

j.  Modificar o reemplazar el tablero de instrumentos y sus elementos (marcadores 
interruptores, etc.). Estos no deberán representar ningún elemento de diseño 
peligroso. 

 
 

k.    Fijación y soporte de los asientos: 
 
Si son modificados deberán cumplir c on las siguientes especificaciones o el criterio 
derivado por este diseño: 

 
 1. Las fijaciones entre el casco/chasis y los soportes, deberán tener al 

menos cuatro sujeciones por asiento, utilizando pernos de 8 mm. de 
diámetro mínimo de alta calidad y contra placas, conforme al dibujo 253.65 
del CDI 2007. Éstas deberán ser de 40 cm2 para cada punto. 
Si las correderas del asiento se utilizaran, éstas deberán ser las originales del   
vehículo o las homologadas con el asiento. 

 
 2. La fijación entre el asiento y los soportes, debe estar compuesta por 4 

sujeciones, 2 delanteros y 2 posteriores, utilizando pernos de 8 mm. de 
diámetro mínimo de alta calidad y refuerzos integrados en los asientos. 

 

 3. El espesor mínimo de los soportes y las contra placas es de 3 mm. para 
el acero y 5 mm. Para materiales de aleación liviana. 

 
La dimensión longitudinal mínima de cada soporte es de 60 mm. 

 
Los asientos delanteros se podrán retrasar hasta el borde del asiento posterior 
de origen y en ningún caso debe de invadir el eje longitudinal del vehículo. 
 
El asiento trasero se podrá quitar. 

 
l.  Eliminar todos los materiales de insonorización. 

 
m.  Los trabajos de aligeramiento hasta su peso mínimo por cilindrada de acuerdo al 

Art.4. 
 

n. Se autoriza hasta dos ductos de ventilación exclusivamente para el habitáculo. A 
condición que no ofrezca un diseño peligroso. 

 
ñ.  Lastre: Se permite completar el peso mínimo del vehículo mediante uno o varios 

lastres con la condición de que se trate de bloques sólidos y unitarios, fijados por 
medio de herramientas en el piso del habitáculo, visibles, y que permitan fijar 
precintos, por los Comisarios Técnicos. 

 
Una rueda de repuesto puede ser utilizada como lastre en las condiciones antes 
citadas. 

 
ARTÍCULO 7. -  PESOS Y MEDIDAS 

 
Se autoriza en ñpesos y medidasò una tolerancia máxima del 1% de lo reglamentado. 

 
ARTÍCULO 8.-  ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

 
Se ajustarán estrictamente a lo estipulado en el Artículo 253 del CDI (equipo de 
seguridad grupo N), y Anexo A3 del RNDA. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO  B10 
 
GRUPO CAMIONETAS 
 
ARTICULO 1.-DEFINICION 

 
Son vehículos del Grupo CAMIONETAS, las tipo Pick ïUp y/o rural de tracción simple o 
doble y aquellos que cumplen con tener las características de la Categoría 1 comprende 
T1 y T2, artículo 251, del Anexo J del CDI. 

 
ARTÍCULO 2.- VEHICULOS AUTORIZADOS 
 
2.1   Los vehículos que posean homologación FIA de la categoría 1 (T1 y T2) del anexo "J" 

se encuentran automáticamente autorizados. 
 
2.2   Se encuentran autorizados todos aquellos vehículos que cumplan con la definición del 

Artículo 1. 
 
2.3  Todos los vehículos deberán responder a las prescripciones del CDI en sus artículos de 

Equipamiento y Seguridad, Prescripciones Generales del año de su homologación o 
fabricación (año en que se expide la primera Licencia de concursante) y en todo aquello 
especificado en los siguientes artículos. 

 
2.4.  Estos vehículos, de tener turbo participaran con una brida restrictora de 32 mm, 

para todo   evento  deportivo autorizado por la FEPAD 
 
ARTICULO 3.- CLASE DE CILINDRADA 
 

Los vehículos que forman este Grupo serán clasificados en las competencias que 
intervengan en una sola clase. Clase Única: de 1,301 a más. 

 
ARTICULO 4.- PESO MINIMO 

 
El peso mínimo de los vehículos por cilindrada será de acuerdo a la siguiente tabla 

 
               Desde 1,300 hasta 1,600 cm3         880 Kg. 
                Mas de 1,600 hasta 2,000 cm3          960  Kg. 
                Mas de 2,000 hasta 2,500 cm3                    1,060 Kg. 

Mas de 2,500 hasta 3,000 cm3    1,140 Kg. 
Mas de 3,000 hasta 3,500 cm3    1,230 Kg. 
Mas de 3,500 hasta 4,000 cm3    1,310 Kg. 
Mas de 4,000 hasta 4,500 cm3    1,400 Kg. 
Mas de 4,500 hasta 5,000 cm3    1,500 Kg. 
Mas de 5,000 hasta 5,500 cm3    1,590 Kg. 
Mas 5,500 cm3               1,680 Kg. 

 
4.3   Este es el peso real del vehículo vacío (sin personas o equipaje a bordo), sin 

herramientas o gato y con un máximo de una rueda de repuesto. 
 

Todos los depósitos de líquidos (lubricación, refrigeración, frenado, calefacción, si ha 
lugar) deben estar al nivel normal previsto por el fabricante, excepto los depósitos del 
lavaparabrisas o lavafaros, sistema de refrigeración de frenos, de combustible y de 
inyección de agua que deberán estar vacíos. 

 
Los faros suplementarios que no figuren en sus manuales de servicios y partes, 
deberán retirarse, para Rally, ver Art. 254 ï 5.2 del CDI. 

 
 
ARTÍCULO 5.- MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U OBLIGATORIOS 
 

Toda modificación que no se encuentre expresamente autorizada por el presente 
Reglamento está prohibido. Los únicos trabajos que se pueden efectuar en el vehículo 
son los necesarios para su mantenimiento normal o para la substitución de piezas 
deterioradas por desgaste y/o accidente. 
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Los  límites  de  las  autorizaciones y  montajes  autorizados se  especifican a 
continuación, fuera de  estas autorizaciones, toda pieza deteriorada por desgaste o 
accidente, no se podrá cambiar más que por una pieza de origen idéntico a la que 
sustituirá. 

 
ARTÍCULO 6.- DESCRIPCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES 
 
6.1.- MOTOR. 
 

El Block deberá ser de la misma marca del vehículo, la cantidad (número) de cilindros 
no podrá exceder de seis y  deberá permanecer en su emplazamiento de origen 
(vano o espacio donde esta ubicado). Se autoriza a ubicar el motor en ella, sin el 
requisito de que sea su posición original. En los motores frontales se autoriza 
reubicarlos hasta el límite en que la primera bujía no este mas atrás que el eje vertical 
de las ruedas delanteras. Igualmente se autorizan las modificaciones necesarias en el 
panel "contra - fuego", túnel de la caja de cambios, soportes de motor o caja de 
cambios, etc., para reubicar el motor de acuerdo al presente artículo. 

 

La preparación del motor es libre, al igual que todos sus componentes (carburadores, 
encendido, bombas de gasolina o aceite, embrague, sistema eléctrico, etc.). 

 
La cilindrada en los motores de pistón rotativo (del tipo NSU W ankel) será la que 
resulte de multiplicar el volumen determinado por la diferencia entre la capacidad 
máxima y la capacidad mínima de la cámara de trabajo por 1.7 veces. 

 
La cilindrada en los motores sobrealimentados será la que resulte de multiplicar la 
cilindrada nominal por los siguientes coeficientes: 

 
Motores sobrealimentados Diesel: 1.5 
Motores sobrealimentados Gasolineros: 1.7 

 
6.2.-  TRANSMISION 

 
a. Caja de cambios: de diseño libre, debiéndose mantener su emplazamiento 

de origen (motor -caja, caja- puente). El sistema de mando deberá ser en ñHò, 
no esta autorizado el sistema ñsecuencialò. 

 
b.  Eje de mando y/o palieres: libre 

 
c.  Diferencial: libre, debiendo mantener su emplazamiento de origen y el 

principio de funcionamiento (puente rígido, independiente, etc.) y los 
sistemas de autoblocantes delantero y/o central y/o posterior deberá ser 
mecánico y/o viscoso. 

 
6.3.-  LUBRICACION 
 

El sistema de lubricación es libre, inclusive su(s) radiador(es), lubricantes, aditivos, etc. 
 
6.4.-   REFRIGERACION 

 
El sistema de refrigeración es libre, el radiador debe mantener su emplazamiento 
original (frontal, lateral, central o posterior). 

 
6.5-  SISTEMA DE ESCAPE 

 
Libre. 

 
6.6   DEPOSITO DE COMBUSTIBLE 

 
Se autoriza   el   uso   de un tanque para combustible adicional y/o en 
reemplazo del original, siempre   y cuando   ésta   sea  de seguridad y aprobado para 
competencias. 
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La ubicación y las dimensiones, tanto de la boca de llenado como la tapa de cierre, 
podrán modificarse a condición de que la nueva instalación no sobresalga de la 
carrocería y sea completamente segura contra una fuga de combustible hacia 
cualquiera de los compartimientos interiores del automóvil. 

 
Capacidad máxima autorizada: 150 litros 

 
Combustible: 
 
El carburante debe ser la gasolina y/o Diesel 2 comercial procedente del surtidor de 
una estación de servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual.   
 

6.7.-   SUSPENSION 
 
Libre. 

 
6.8.-  AROS Y LLANTAS 

 
Libres, siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el artículo 19, inciso a. 
 

 
6.9.- DIRECCION 

 
Libre 
 

 
6.10.- FRENOS 

 
Libre, siempre y cuando sea de doble circuito, ya sea delantero-posterior o en cruz. 
 

 
6.11.- SISTEMA ELECTRICO 

 
Libre 

 
6.12.- APARATOS DE ALUMBRADO 

 
Libre, siendo el mínimo autorizado dos faros delanteros, dos luces posteriores de 
peligro y dos luces de pare que se accionarán cada vez que se presione el pedal del 
freno. 

 
El montaje de un faro de retroceso se autoriza en la condición de que solo pueda 

utilizarse cuando la palanca este en la posición de retroceso. 
 

Se considera como faro, toda óptica cuyo foco, crea un haz luminoso dirigido hacia 
delante (faro de alta-baja, de penetración, antineblina). Los faros orientables solo se 
permiten siempre que ellos no puedan orientarse para atrás. 

 
El no uso de luces delanteras será determinado por el reglamento particular de la 
prueba. 

 

6.13-  CARROCERIA 

 
Se tiene que mantener las partes estructurales de fabrica como son: postes de 
parabrisas, postes intermedios, zócalos, largueros delanteros y posteriores, es decir, 
el habitáculo debe permanecer en su forma exterior inalterado, pudiéndose realizar 
las  modificaciones y refuerzos por aportes de material (planchas, perfiles, tubulares, 
etc.) para instalar las autorizaciones del artículo sexto, sin que ello signifique una 
transformación de su fabricación original, es decir, reemplazar una estructura integral-
convencional por otra tubular o viceversa. 

 
Es obligatorio mantener inalterados los siguientes espacios (vanos): 
 

-  Del parabrisas y luna posterior 
- De las puertas delanteras, incluido su marco para la luna o luna en caso de no 

tener marco. 
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Se autoriza lo siguiente: 
 

a.  Guardafangos, el "bombeo" o modificaciones hasta un ancho máximo de 
1.90 metros, los mismos que deberán cubrir las ruedas como mínimo del 
33% de las llantas con relación a la vertical que pasa por el eje de la rueda 
(60º por delante y 60º por atrás). 
Las llantas NO PUEDEN sobresalir, en ningún caso de la carrocería del 

vehículo. 
 

b.  Reemplazar las puertas posteriores por paneles fijos, pero manteniendo los 
espacios transparentes. 

 
c.  Instalar ductos de ventilación para los frenos delanteros, motor o radiadores 

en la parte frontal del vehículo o en el capot Así como instalar ductos de 
ventilación exteriores para los frenos o radiadores posteriores más atrás de las 
puertas delanteras , siempre que no exceda del ancho máximo autorizado (1 
.90 mts.). 

 
d.  Pueden sustituirse los siguientes elementos del vehículo por otros de 

material más liviano: capot, maletero, tolva, guardafangos. 
 

e.  Se autoriza el uso de un "Spoiler" delantero a condición de que visto de 
perfil no supere las medidas máximas autorizadas. 

 
f.  Se autoriza el uso de un alerón posterior que no exceda el alto total del 

vehículo (perfil) ni las medidas máximas autorizadas. 
 

g.  Se autoriza el reemplazo de las lunas por policarbonatos (Lexan),  o por 
planchas acrílicas revestidas con láminas anti-impacto EL parabrisas deberá 
ser de vidrio laminado. 

 
h.  Es obligatorio el total aislamiento contra riesgo de incendio entre el 

habitáculo y el depósito de combustible. Los vehículos que no posean un 
habitáculo definido tendrán que efectuarlos c on un tabique metálico divisorio, 
debiéndose permitir la visibilidad posterior y lateral original. 

 
i.  Modificar los guardafangos, capot, maletero, mascara, incluso por el empleo 

de otros materiales hasta el largo máximo de 5 metros. 
  

j.  Modificar el tablero de instrumentos y sus elementos (marcadores 
interruptores, etc.). Estos no deberán representar ningún carácter peligroso. 

 
k.  Los asientos delanteros (butacas con apoya-cabeza) se pueden retrasar, 

sus soportes y correderas son libres. 
 

l.  Se permite eliminar todos los materiales de insonorización. 
 

m.  Se autoriza los trabajos de alivianamiento hasta su peso mínimo pos 
cilindrada de acuerdo al artículo cuarto. 

 
n.  Se autoriza hasta dos ductos de ventilación en el techo, exclusivamente 

como ventilación del habitáculo, a condición que no ofrezca un diseño 
peligroso. 

 
ñ.  Lastre Se permite completar el peso mínimo del vehículo mediante uno o 

varios lastres con la condición de que se trate de bloques sólidos y unitarios, 
fijados por medio de piezas que fácilmente se l es pueda precintar, colocadas 
en el suelo del habitáculo, visibles y precintadas por los comisarios. 

 
ARTÍCULO 7. - PESOS Y MEDIDAS 
 

Se autoriza en ñpesos y medidasò una tolerancia máxima del 1% de lo reglamentado. 
 
ARTÍCULO 8.-  ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 

Se ajustarán estrictamente a lo estipulado en el Artículo 253 del CDI (equipo de 
seguridad grupo N), y  Anexo A3 del RNDA. 

 
ARTÍCULO 9.-  ESTABILIDAD REGLAMENTARIA 
  

El presente reglamento tendrá vigencia hasta el 31de Diciembre de 2011. 
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ANEXO B11 

 
GRUPO DE AUTOMÓVILES TUBULARES 

 
ARTICULO 1. - DEFINICIÓN GENERALIDADES: 
 

Son vehículos del Grupo Automóviles Tubulares, aquellos cuya estructura principal, esté 
construida de tubos de acero, soldados entre si. 

 
Podrán ser de fabricación nacional o importad deben ser de tracción posterior. 

 
El Grupo Automóviles Tubulares, participará en competencias de ñrallyò. 

 
Sólo se permite lo autorizado  por el  presente  Reglamento. Lo no expresamente 
autorizado está  terminantemente prohibido. 

 
ARTICULO 2. ï  CLASES 

 
AUTOMÓVILES TUBULARES CLASE ñAò 

 
Clase referida a vehículos con motores normalmente aspirados, de producción en serie, 
con máximo de 6 cilindros o dos rotores (W ankel) con una cilindrada máxima de 3000 
cc. 

 
AUTOMÓVILES TUBULARES CLASE ñBò 

 
Clase   referida   a  vehículos   con   motores   marca  VW , tipo  Bóxer, enfriado   por   
aire, máximo de dos bocas de admisión (carburación) con una cilindrada máxima de 
1600 cc. 

 
ARTICULO 3.-  DE LA ESTRCTURA ï CHASIS 
 

El Chasis será obligatoriamente para dos personas, piloto y navegante. 
 

El Chasis conformara   integralmente una jaula de seguridad de seis puntos como 
mínimo  para el compartimiento del piloto y navegante. 

 
Material de la jaula de seguridad: Tubo electro soldado de acero con un diámetro 1.5ò  
y un espesor de  pared de 1.5 mm. Como mínimo. 

 
Se autoriza el uso de diferentes materiales más resistentes, siempre que sean 
derivados del hierro y que respeten las dimensiones mínimas. 

 
Distancia entre ejes de 3 metros como máximo y 2. 25 metros como mínimo. El ancho 
máximo del vehículo será de 1.8 metros. 

 
Es obligatorio la apertura de las puertas o las ventanas laterales, para el ingreso y salida 
de los ocupantes. Es opcional la apertura del techo. Es obligatorio un sistema de 
asegurar estas en posición cerrada. 

 
Es obligatorio el uso de mallas de seguridad, en caso de no tener lunas laterales. 
 
Las lunas laterales deberán ser de material no astillable o estar recubiertas con un film  
anti-impacto. 

 
Es obligatorio, forrar el habitáculo de los ocupantes con paneles de material metálico 
(ignifugo). Así  como el piso  y el techo. 

 
Se autoriza el uso de protectores inferiores (patín). 

 
El diseño de la estructura es libre. 

 
Para pruebas del Campeonato Nacional se recomienda: 

 
-Parabrisas laminado 
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- Limpia parabrisas 
- Faldones 
- El uso de un tabique divisorio entre el habitáculo de los tripulantes y el motor 

y/o el depósito d e combustible (Firewall). 
 

 
ARTICULO 5. - DEL MOTOR 
 

Para la Clase ñAò 
 

El motor deberá ser de producción en serie, de cualquier marca o modelo, limitado a seis 
cilindros o dos  motores como máximo y una cilindrada máxima de 3000 cc. 
 
Los trabajos y la preparación del motor son libres. Así como sus  piezas y accesorios. No 
se permite la sobrealimentación. 

 

Se permite el uso de inyección electrónica o carburadores múltiples. 
 

La ubicación del motor es libre, pero el eje de tracción será el posterior. 
 

Para la Clase ñBò 
 

El motor deberá ser marca VW tipo bóxer de cuatro cilindros enfriado por aire. Con una 
cilindrada máxima de 1600cc. La admisión esta limitada a dos bocas en total, que podrá 
ser un carburador doble o dos carburadores simples. 

 

El diámetro máximo de cada boca será de 48 mm. Medido a la altura de la mariposa. Dos 
válvulas por cilindro como máximo. 

 
La culata, las válvulas y su diámetro, el tipo y número de los resortes de válvulas, las 

camisetas, los pistones, eje de levas, los balancines, el cigüeñal, las bielas, volantes y 
bomba de aceite son libres. 

 
Todos los demás aditamentos o accesorios del motor así como los trabajos y la 
preparación son libres. 

 
El motor deberá estar emplazado en posición trasera colgante ñrear engineò. 

 
Para ambas Clases: 

 

El sistema de escape es libre. 
 

El sistema de lubricación es libre. 
 
 
ARTICULO 6.-  DEL PESO 
 

Para la Clase ñAò 
 
El peso mínimo será la resultante de la multiplicación de 350 gramos por cada centímetro 
cúbico del motor. 

 
Ningún vehículo podrá pesar menos de 650 Kg. Sin importar su cilindrada. 

 
Para la Clase ñBò 
 

El Peso mínimo será de 650 Kg. 
 

Para ambas clases: 
El peso del vehículo se tomará con niveles normales de los  líquidos, pero con depósito 
de combustible vacío. Todos los elementos de seguridad a bordo. Excluyendo la llanta 
de repuesto y las herramientas. 
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ARTICULO 7.-  DE  LA TRANSMISIÓN 

 
Para la Clase ñAò 

 
El tipo y marca de la caja de cambios es libre. Con un máximo de 5 cambios y marcha 
atrás. 

 
La relación de caja y la desmultiplicación final es libre. 

 
Se permite el uso de un diferencial autoblocante. Se prohíbe el uso de un sistema 
secuencial. 

 
Los mandos así como la posición de la caja son libres. Pero deberá ejercer la tracción 
sobre el eje posterior. 

 
Para la Clase ñBò 

La caja deberá ser de marca VW de cuatros cambios para a delante  y  retroceso, 
originalmente usada para un motor bóxer de cuatro cilindros, enfriado, por aire deberá 
ser del tipo ñSW ING AXLEò. 

 
La relación de la caja de cambios será: 

 
- 1ra. Marcha 3.80 (original) 
- 2da. Marcha 2.06 (original) 
- 3ra. Marcha libre 
- 4ta. Marcha libre 

 
La relación de desmultiplicación final (piñón  y corona) es libre. 

 
Se prohíbe el uso de un diferencial autoblocante. Los mandos y sus ubicaciones son 
libres. 

 

ARTICULO 8.-  DE  LA SUSPENSIÓN 

 
Para la Clase ñAò 

 
La suspensión delantera y posterior es libre. 

 
Para la Clase ñBò 

 
La Suspensión delantera deberá ser  reconocible como derivada del frontal VW de doble 
tubo, con muelles de  torsión y  brazos oscilantes de arrastre. 

 
Puede ser del tipo ñejes y bocinaò o ñrotulasñ su modificación es libre. El amortiguado y 
el número son libres. 
 
Se permite el uso de muelles helicoidales externos. 

 
La suspensión posterior debe ser tipo ñSwing Axleò. Se autoriza su modificación. 

 
Se permite eliminar las barras de torsión. 

 
El amortiguador es libre, así como el número. 

 
Se permite el uso de muelles helicoidales externos. 

 
Para ambas Clases: 

 
El sistema de dirección es libre. 
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ARTICULO 9.-  DE LOS FRENOS 
 

El pedal de freno deberá actuar sobre las cuatro ruedas. El tipo de freno y sus 
componentes son libres. 

 

ARTICULO 10.-  DE LOS NEUMÁTICOS Y  LOS  AROS 
 

Los aros y los neumáticos son libres. 
 

Se autoriza el uso de una rueda de repuesto. 
 
ARTÍCULO 11.-  DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE: 
 

El deposito de combustible deberá  ser original VW tipo escarabajo o combi, Deberá 
estar ubicado detrás del área reservada para el piloto y navegante pero delante del 
motor. 

 
El tanque deberá estar anclado de forma segura. 
 
Se recomienda el uso de un depósito celular aprobado para competencias,   su 
capacidad no será   mayor de 20 galones. En este caso su ubicación será libre, pero no 
dentro del habitáculo de los pilotos. 

 
La ubicación de la boca de llenado y la salida puede modificarse siempre que se mejore 
la seguridad. 

 
 
ARTICULO 12.- DEL COMBUSTIBLE 

 
Para ambas Clases: 

 
El carburante será la gasolina comercial procedente del surtidor de una estación de 
servicios, sin otro aditivo que un lubricante de venta habitual. Máximo de 98 RON.  

 
Las mediciones serán sujetas a la norma ASTM D2699.  

 
Los Laboratorios para el análisis del combustible serán: 

 
-  INTERTEK OIL - CHEMICAL AND AGRI ï PERU. 
- LABORATORIOS PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU 

 
Para ambas Clases: 

Como comburente solo permite mezclar aire con el combustible. 
 
ARTICULO 13.-  SISTEMA ELECTRICO 

 
El sistema de generación, almacenamiento y distribución eléctrica son libres. 

 
Se recomienda cubrir la batería para evitar posibles fugas de ácido hacia los ocupantes. 

 
ARTÍCULO 14.- APARATOS DE ALUMBRADO 
 

Es obligatorio el uso de los dos luces de freno posterior, a una altura mínima de 1.2 
metros. 
 
Los faros delanteros son opcionales, pero deberán ser pares y se permite hasta un 
máximo de 8 faros. 

 

El uso de una lámpara interior (map light) esta permitida). 
 
ARTICULO 15.- DE LOS ESPEJOS 

 
Es obligatorio el uso de dos espejos laterales, que permita la visión posterior. 
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ARTÍCULO 16.- CARENADO Y AYUDAS AERODINÁMICAS 

 
Libre, siempre que no presenten un diseño peligroso. 

 
ARTÍCULO 17.- REFRIGERACIÓN 

 
El sistema de refrigeración es libre. 

 
Las canalizaciones de líquidos (refrigerante y lubricante) no podrán pasar expuestas 
dentro del habitáculo de los tripulantes. 

 
ARTÍCULO 18.- INSTRUMENTOS DE MEDICION 
 

El uso de cualquier tipo de instrumentos de medición es libre. 
 
ARTICULO 19.- DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
 

Ver capítulo VIII del R.N.D.A. 
 
 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 


